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CONCURSO POR INVITACIÓN N° 004-2026 

 
CONTRATACIÓN DE UN CONSULTOR DE TRANSACCIÓN PARA LAS FASES DE 

ESTRUCTURACIÓN Y TRANSACCIÓN DE LA INICIATIVA ESTATAL DE 
PROYECTOS EN ACTIVOS “SECHURA” 

 
CIRCULAR N° 01 

 
MODIFICACIÓN DE BASES 

 
 

Modificación N° 1: 
 
Se modifica el numeral 4.2 de las Bases de acuerdo a lo siguiente: 
 

Dice: Debe decir: 

(…) 
4.2. Puntaje de la Propuesta 

Económica (PPE) 

 

La evaluación de la Propuesta 

Económica podrá alcanzar un 

puntaje máximo de 100 puntos, 

asignándose este máximo puntaje 

a la propuesta económica menor. 

Los puntajes restantes se 

determinarán de manera 

inversamente proporcional de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

PPE = (100 x A) 

B 

 

Donde: 

 

PPE = Puntaje de la Propuesta 

Económica en Evaluación 

 

A = Propuesta Económica menor 

 

B = Propuesta Económica en 

evaluación 

 

Las ofertas económicas se 

expresarán en Soles e incluirán el 

costo del servicio, así como todos 

(…) 
4.2. Puntaje de la Propuesta 

Económica (PPE) 

 

La evaluación de la Propuesta 

Económica podrá alcanzar un 

puntaje máximo de 100 puntos, 

asignándose este máximo 

puntaje a la propuesta económica 

menor. Los puntajes restantes se 

determinarán de manera 

inversamente proporcional de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

PPE = (100 x A) 

B 

 

Donde: 

 

PPE = Puntaje de la Propuesta 

Económica en Evaluación 

 

A = Propuesta Económica menor 

 

B = Propuesta Económica en 

evaluación 

 

Las ofertas económicas se 

expresarán en Dólares e 
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los costos adicionales, viajes, 

comisiones y utilidad. En la oferta 

económica deberá incluir el 

Impuesto a la Renta y el Impuesto 

General a las Ventas en caso de 

postores No Domiciliados 

conforme a lo indicado en el 

Anexo N°12 de las Bases. 

(…) 

incluirán el costo del servicio, así 

como todos los costos 

adicionales, viajes, comisiones y 

utilidad. En la oferta económica 

deberá incluir el Impuesto a la 

Renta y el Impuesto General a las 

Ventas en caso de postores No 

Domiciliados conforme a lo 

indicado en el Anexo N°12 de las 

Bases. 

(…) 
 

 
Modificación N° 2: 
 
Se modifica el Anexo N° 12 conforme al anexo adjunto 
 
Modificación N° 3: 
 
Se modifica el Anexo N° 13 conforme al anexo adjunto 
 
Modificación N° 4: 
 
Se modifica el Anexo N° 13 A conforme al anexo adjunto 
 
Modificación N° 5: 
 
Se modifica el Anexo N° 13 B conforme al anexo adjunto 
 
Modificación N° 6: 
 
Se modifica el Anexo N° 14 conforme al anexo adjunto 
 
Modificación N° 7: 
 
Se modifica el Anexo N° 14 A conforme al anexo adjunto 
 
Modificación N° 8: 
 
Se modifica el numeral 2.6 de la Cláusula Segunda del Modelo de Contrato de Servicios 
de Consultoría - Anexo 16 de acuerdo a lo siguiente: 
 

Dice: Debe decir: 

(…) 

2.6. Soles o S/ 

Es la moneda o el signo monetario de 

curso legal en el Perú.  

(…) 
 

(…) 
2.6. Dólar(es) 
Se refiere al Dólar de los Estados 
Unidos de América 
(…) 
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Modificación N° 9: 
 
Se modifica el numeral 6.1. de la Cláusula Sexta del Modelo de Contrato de Servicios 
de Consultoría – Anexo 16 de acuerdo a lo siguiente; 
 

Dice: Debe decir: 

(…) 
6.1. De acuerdo con la Propuesta 

Económica presentada por el 

CONSULTOR, el honorario fijo es 

de S/….………………… 

(……..Soles), que incluye IGV. 

PROINVERSIÓN realizará los 

pagos por los Entregables 

identificados en el Anexo B, 

“Cronograma de Entregables”, 

según se especifica en el Anexo A, 

Términos de Referencia 

Definitivos. 

(…) 
 

(…) 
6.1. De acuerdo con la Propuesta 

Económica presentada por el 

CONSULTOR, el honorario fijo es 

de US$….………………… 

(……..Dólares), que incluye IGV. 

PROINVERSIÓN realizará los 

pagos por los Entregables 

identificados en el Anexo B, 

“Cronograma de Entregables”, 

según se especifica en el Anexo 

A, Términos de Referencia 

Definitivos. 

(…) 

 
Modificación N° 10: 
 
Se modifica el primer párrafo de la Cláusula Décimo Quinta del Modelo de Contrato de 
Servicios de Consultoría – Anexo 16 de acuerdo a lo siguiente. 
 

Dice: Debe decir: 

(…) 

El CONSULTOR deberá presentar una 

garantía por el fiel cumplimiento de sus 

obligaciones contenidas en el presente 

Contrato hasta por la suma de 

S/……………..(…………….Soles), que 

deberá mantenerse vigente hasta la 

terminación del Contrato. 

(…) 
 

(…) 

El CONSULTOR deberá presentar una 

garantía por el fiel cumplimiento de sus 

obligaciones contenidas en el presente 

Contrato hasta por la suma de 

US$……………..(…………….Dólares), 

que deberá mantenerse vigente hasta la 

terminación del Contrato. 

(…) 

 
San Isidro, 28 de abril de 2026 
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ANEXO Nro. 12 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Lima, …….. de …….. de 20…… 

 

Señores 

Comité de Contrataciones 

Agencia de Promoción de la Inversión Privada -PROINVERSIÓN 

Av. Enrique Canaval Moreyra Nro. 150, Piso 7 

Edificio PETROPERU 

Presente.- 

 

Referencia: Concurso Invitación Nro. 004-2026 

Contratación de un Consultor de Transacción para las fases de 

estructuración y transacción de la Iniciativa Estatal de Proyectos 

en Activos “Sechura”. 

 

De nuestra consideración, 

 

El Honorario Fijo que proponemos es el siguiente: 

 

Importe de Honorario Fijo  (*): (US$)  En letras 

 

 

(*)La Propuesta Económica se expresará en Dólares e incluirán el costo del servicio, así como 

todos los costos adicionales: viajes, comisiones, utilidad, el impuesto a la renta e IGV. 

 

 

Atentamente, 

 

Firmas 

Nota: Para el caso de Consorcios deben firmar los representantes legales de 

todos los miembros, salvo que hubieran otorgado poder a un solo representante 

común. 
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ANEXO Nro. 13 

MODELO DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO8 

CARTA FIANZA 

 

Lima, …….. de …….. de 20…… 

 

Señores 

Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN 

Av. Enrique Canaval Moreyra Nro. 150, Piso 7 

Edificio PETROPERU 

Presente.- 

 

Referencia: Concurso Invitación Nro. 004-2026 

Contratación de un Consultor de Transacción para las fases de 

estructuración y transacción de la Iniciativa Estatal de Proyectos 

en Activos “Sechura”. 

 

De nuestra consideración: 

 

Por la presente, otorgamos fianza solidaria, irrevocable, sin beneficio de excusión, 

incondicional y de realización automática, en favor de la Agencia de Promoción de la 

Inversión Privada - PROINVERSIÓN (en adelante, PROINVERSIÓN) hasta por la suma 

de US$…………………. (equivalente al 10% de la Propuesta Económica) para 

garantizar que nuestros clientes, los señores …………… cumplan todas las obligaciones 

del Contrato de Servicios de Consultoría resultante del Concurso de la referencia, así 

como para garantizar la veracidad de la información presentada en el Concurso de la 

referencia y procedan a renovar la presente carta fianza en tanto existan obligaciones 

pendientes de cumplimiento. 

 

Esta fianza tendrá un plazo de vigencia de …………………. días hábiles contados desde 

su fecha de emisión, por lo que vencerá el …… de ….. de …. queda expresamente 

entendido por nosotros que esta fianza será ejecutada por PROINVERSIÓN de 

conformidad con lo dispuesto por la normatividad vigente. 

 

Para que nosotros procedamos a honrar esta fianza, bastará un simple requerimiento 

del Presidente Ejecutivo  de PROINVERSIÓN o quien haga sus veces, realizado por 

conducto notarial en nuestras oficinas en la dirección indicada líneas abajo. Toda 

demora de vuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la Tasa de 

Interés Legal en (moneda extranjera/moneda nacional), publicada por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, más un margen (spread) de 3%. 

 

 
8 Nota: En caso esta carta fianza sea emitida por un plazo menor al establecido en el Contrato de 

Servicios de Consultoría, el consultor está obligado a mantenerla vigente hasta la conformidad final del 
servicio. 
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La tasa de Interés Legal será la publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros 

y AFP que corresponda al día de la emisión de esta fianza, debiendo devengarse los 

intereses a partir de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha 

efectiva de pago. 

 

Atentamente 

 

 

 

Firma 

Dirección  
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ANEXO Nro. 13A 

MODELO DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

DEPÓSITO EN CUENTA 

 

Lima, …….. de …….. de 20…… 

 

Señores 

Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN 

Av. Enrique Canaval Moreyra Nro. 150, Piso 7 

Edificio PETROPERU 

Presente.- 

 

Referencia: Concurso Invitación Nro. 004-2026 

Contratación de un Consultor de Transacción para las fases de 

estructuración y transacción de la Iniciativa Estatal de Proyectos 

en Activos “Sechura”. 

 

De nuestra consideración: 

 

Mediante la presente, comunico que he efectuado el Depósito en Cuenta a favor de la 

Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN (en adelante, 

PROINVERSIÓN) en el Banco…..…………………. por la suma de 

US$…………………… (Equivalente al 10% de la Propuesta Económica) para garantizar 

el cumplimiento todas nuestras obligaciones del Contrato de Servicios de Consultoría 

resultante del Concurso de la referencia, así como para garantizar la veracidad de la 

información presentada en el Concurso de la referencia. 

 

Este monto quedará en custodia de PROINVERSIÓN en tanto existan obligaciones 

pendientes de cumplimiento y no generará intereses a favor del Postor. 

 

Atentamente 

 

Firma 

Dirección del Postor 

 

NOTA: 

Las cuentas bancarias de PROINVERSIÓN para otorgar la Garantía de Fiel 

Cumplimiento del Contrato mediante el Depósito en Cuenta son las siguientes: 

 

Entidad Bancaria   Nº Cta. 

Entidad Bancaria   Nº Cta. 

Entidad Bancaria    Nº Cta. 

 

A fin de acreditar el Depósito en Cuenta, se deberá adjuntar copia de la constancia 

de la transferencia, y ello deberá ser corroborado por PROINVERSIÓN. 
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PROINVERSIÓN procederá a devolver el importe depositado: 

 

(i) Al otorgamiento de la conformidad de la prestación o cuando se liquide el 

contrato. 

(ii) Previa a la devolución, se efectuarán las deducciones por impuestos y costos 

bancarios que correspondan. 
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ANEXO Nro.13B 

MODELO DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

RETENCIÓN 

 

Lima, …….. de …….. de 20…… 

 

Señores 

Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN 

Av. Enrique Canaval y Moreyra Nro. 150, Piso 7 

Edificio PETROPERU 

Presente.- 

 

Referencia: Concurso Invitación Nro. 004-2026 

Contratación de un Consultor de Transacción para las fases de 

estructuración y transacción de la Iniciativa Estatal de Proyectos 

en Activos “Sechura”. 

 

De nuestra consideración: 

 

Mediante la presente, autorizo a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - 

PROINVERSIÓN (en adelante, PROINVERSIÓN) a efectuar la retención del pago de la 

retribución económica establecida en el Contrato de Servicios de Consultoría hasta por 

la suma de US$…………………… (equivalente al 10% de la Propuesta Económica) 

para garantizar el cumplimiento todas nuestras obligaciones del Contrato de Servicios 

de Consultoría resultante del Concurso de la referencia, así como para garantizar la 

veracidad de la información presentada en el Concurso de la referencia. 

 

La autorización para la retención se mantendrá vigente en tanto existan obligaciones 

pendientes de cumplimiento. 

 

Atentamente 

 

Firma 

Dirección del Postor 

 

NOTA: 

PROINVERSIÓN procederá a devolver el importe depositado: 

(i) Al otorgamiento de la conformidad de la prestación o cuando se liquide el 

contrato. 

(ii) Previa a la devolución, se efectuarán las deducciones por impuestos y costos 

bancarios que correspondan. 
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ANEXO Nro. 14 
MODELO DE GARANTÍA DE IMPUGNACION9 

CARTA FIANZA 

 

Lima, …….. de …….. de 20…… 

 

Señores 

Agencia de Promoción de la Inversión Privada -PROINVERSIÓN 

Av. Enrique Canaval y Moreyra Nro. 150, Piso 7 

Edificio PETROPERU 

Presente.- 

 

Referencia: Concurso Invitación Nro. 004-2026 

Contratación de un Consultor de Transacción para las fases de 

estructuración y transacción de la Iniciativa Estatal de Proyectos 

en Activos “Sechura”. 

 

De nuestra consideración: 

 

Por la presente y a solicitud de nuestros clientes, señores…..………………….. 

constituimos esta carta fianza, solidaria, irrevocable, incondicional, sin beneficio de 

excusión y de realización automática por la suma de US$.…………………(en letras) 

(equivalente al 5% del Valor Estimado) a favor de la Agencia de Promoción de la 

Inversión Privada - PROINVERSIÓN (en adelante, PROINVERSIÓN) para garantizar el 

pago de esa suma, la cual será ejecutada por PROINVERSIÓN, en caso se declare 

infundado, inadmisible o improcedente el recurso de apelación presentado por nuestro 

cliente, o si nuestro cliente se desiste del recurso de apelación o en caso que dicho 

recurso de apelación no fuera interpuesto dentro del plazo establecido en el numeral 2.8 

de las Bases del Concurso de la referencia. 

 

Esta fianza tendrá un plazo de vigencia de treinta (30) días calendario, contados desde 

su fecha de emisión. Queda expresamente entendido por nosotros que esta fianza será 

ejecutada por PROINVERSIÓN de conformidad con lo dispuesto por la normatividad 

vigente. 

 

Para que nosotros procedamos a honrar esta fianza, bastará un simple requerimiento 

del Presidente Ejecutivo de PROINVERSIÓN o quien haga sus veces, realizado por 

conducto notarial en nuestras oficinas en la dirección indicada líneas abajo, indicando 

que la impugnación presentada ha sido declarada infundada, inadmisible o 

improcedente. 

 

 
9 El texto de la garantía debe guardar como mínimo las condiciones relativas a: modalidad de la fianza, 

monto, plazo, obligación garantizada y tasa de interés establecidas en el modelo propuesto. 
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Toda demora de vuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la Tasa 

de Interés Legal en (moneda extranjera/moneda nacional), publicada por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, más un margen (spread) de 3%. 

 

La tasa de Interés Legal será la publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros 

y AFP que corresponda al día de la emisión de esta fianza, debiendo devengarse los 

intereses a partir de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha 

efectiva de pago. 

 

Atentamente 

 

 

 

Firma 

Dirección 
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ANEXO Nro. 14 A 

MODELO DE GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN 

DEPÓSITO EN CUENTA  

 

Lima, …….. de …….. de 20…… 

 

Señores 

Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN 

Av. Enrique Canaval Moreyra Nro. 150, Piso 7 

Edificio PETROPERU 

Presente.- 

 

Referencia: Concurso Invitación Nro. 004-2026 

Contratación de un Consultor de Transacción para las fases de 

estructuración y transacción de la Iniciativa Estatal de Proyectos 

en Activos “Sechura”. 

 

De nuestra consideración: 

 

Mediante la presente, comunico que he efectuado el Depósito en Cuenta a favor de la 

Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN (en adelante, 

PROINVERSIÓN) en el Banco………………………. por la suma de US$ 

……………………(en letras) (equivalente al 5% del Valor Estimado) para garantizar el 

pago de esa suma, a favor de PROINVERSIÓN, en caso se declare infundado, 

inadmisible o improcedente el recurso de apelación, si el Postor se desistiera del recurso 

de apelación o en caso de que dicho recurso no fuera interpuesto dentro del plazo 

establecido en el numeral 2.8 de las Bases del Concurso de la referencia. 

 

Este monto quedará en custodia de PROINVERSIÓN hasta que PROINVERSIÓN emita 

pronunciamiento favorable al Postor y no generará intereses a favor del Postor. 

 

En caso el recurso de apelación se declare infundado, inadmisible o improcedente, o si 

el Postor se desistiera del recurso de apelación, PROINVERSIÓN se hará cobro de la 

suma depositada. 

 

Atentamente 

 

 

Firma 

Dirección 

 

NOTA: 

Las cuentas bancarias de PROINVERSIÓN para otorgar la Garantía de 

Impugnación mediante el Depósito en Cuenta son las siguientes: 
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Entidad Bancaria   Nº Cta. 

Entidad Bancaria   Nº Cta. 

Entidad Bancaria    Nº Cta. 

 

A fin de acreditar el Depósito en Cuenta, se deberá adjuntar copia de la constancia 

de la transferencia, y ello deberá ser corroborado por PROINVERSIÓN. 

 

PROINVERSIÓN procederá a devolver el importe depositado: 

 

(i) Al otorgamiento de la conformidad de la prestación o cuando se liquide el 

contrato. 

(ii) Previa a la devolución, se efectuarán las deducciones por impuestos y costos 

bancarios que correspondan. 
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